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RUSIA - DERECHOS ANTIDUMPING SOBRE LOS VEHÍCULOS COMERCIALES 

LIGEROS PROCEDENTES DE ALEMANIA E ITALIA 

COMUNICACIÓN DEL ÓRGANO DE APELACIÓN 

La siguiente comunicación, de fecha 22 de marzo de 2018, dirigida por el Presidente del Órgano de 
Apelación a la Presidenta del Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye a los Miembros de 
conformidad con el párrafo 5 del artículo 17 del Entendimiento relativo a las normas y 
procedimientos por los que se rige la solución de diferencias. 
 

_______________ 
 
 
Tengo el honor de enviarle el informe del Órgano de Apelación sobre el asunto Rusia - Derechos 
antidumping sobre los vehículos comerciales ligeros procedentes de Alemania e Italia, 
WT/DS479/AB/R. Los tres Miembros del Órgano de Apelación que han actuado en esta apelación 
son la Sra. Hong Zhao como Presidenta de la Sección, el Sr. Shree B.C. Servansing, y yo mismo, 

Sr. Ujal Singh Bhatia. 

__________ 


